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tainos, Canales y Puertos, 'meante 
por fallecimiento de D. Antonio Pé- 

V réz Núñez:—Págma 1242." 
i ídem id. una plaza de Ingeniero se-,
• , gundo xlel Cuerpo de Caminos, Ca

nales y Puertos, vacante por. pase a 
supernumerario de D : Gregorio Ba
ndos y Sánchez.'--Página '1242. 

-Caminos vecinales.'— 4 probando- los 
expedientes de declaración de utili- 

. dad pública de los caminos vecina
les que se mencionan.—Página, 1242. 

;F8rrocarriles.“ -€onceisión y Construc
ción.— se abra por tér
mino de tres meses un concurso íde 
proyectos para el ferrocarril secun-, 
dario, con garantía de interés por 
el Estado, de Puebla ele Don Faclri-,

. que a Caravaca.—Página 1242.

Anunciando haber sido solicitado por 
la Sociedad anónima Tranvías Eléc
tricos de Granada la concesión de 
un ferrocarril aéreo secundario que, 
partiendo de la estación de Dúrcal 
del ferrocarril de Alhendín a Dúr- 
cal, termina en Motril, puerto, deri
vándose un ramal a Orgiva, en la 
provincia de Granada;.—Página 1243. 

.T rabajo , Comercio  e I n d u s t r ia .— Con
cediendo a D. Luis Llopis Escrivá 
la autorización necesaria para \'que 
pueda publicar una Revista quince
nal denominada “Bole¿ín Mercan
til., que contenga las disposiciones 

. oficiales que de algún modo afecten 
1al Comercio o a la Industria.-—Pá
gina 1243.

Dirección general de Emigración.—»

Anunciando haberse accedido prd-t 
pisionalmente a la devolución de Ui 
fianza que para dedicase al transa 
‘porte de emigrantes tenía constituíh 
ida D. Alfredo Rodríguez Burgos^ 
consignatario que fué en el puerta 
de Almería de la Empresa naviertíj 
“Cyp. Fabre y Compañía”, de Mar* 
sella.—Página 1243.

Consejo de Trabajo.—Información pú 
blica sobre aplicación del régimen 
de la jornada de ocho horas a loé
mosos y dependientes de vaqueríaé^ 
Página 1243.

A n ex o  1.°— B o lsa . —  O posiciones. -  
Subastas. —  Anuncios d e  p r e v io
p a go  

A n e x o  2.°— E d icto s . 

PARTE OFICIAL’

S. M. el B e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la. R e in a  Doña Vicio- 
cria Eugenia, Si A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
tíe la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

El Mayordomo mayor de S. M. dice 
a esta Presidencia con fecha- 2 del ac- 
tual lo siguiente:

“Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
por Real decreto de 28 de Febrero 
próximo pasado se ha servido dispo
ner lo siguiente:

“Las funciones de etiqueta de Mi 
Real Casa se ejercerán, a partir de 

, esta fecha, bajo la dependencia de los 
•siguientes Jefes: Sumiller de Coros, 
Mayordomo mayor, Caballerizo y  Mon- 
. toro mayor y Camarera mayor de Pa
lacio. El orden de prelación que entre 
¡sí han de guardar los tres primeros 

..íefes será el que sigue: Dentro de 
Palacio:. Primero, el Sumiller de 
iCorps; segundo, el .Mayordomo ma
yor; tercero,, el i Caballerizo y Mon
tero /mayor. Fuera de Palaeio: Pri
mero, el Sumiller de Cocps; segundo, 
el Caballerizo y Montero mayor; ter- 

■ •¡cero, el Mayordomo mayor.
Correrán a cargo del Mayordomo 

íoayor las relaciones oficiales con los 
,jdifv'&rsos Ministerios y, por tanto, las 
relativas al Cuerpo diplomático ex
tranjero por su dependencia del de 
Estado; -asimismo el despacho ;‘de Mas 
audiencias particulares. :

- ■ Firmado:

/ 1 • • ALFONSO..^ ;

De orden -de lo comunico a
V. E. para su conocimiento y efectos 

. consiguientes.

Con fecha 1.° del corriente ,el Ma
yordomo mayor de S. M. comunica á ; 
\sta Presidencia lo siguiente;.

“Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido firmar con esta fecha el 
Real decreto siguiente:

‘“Atendiendo a las especiales cir
cunstancias que en vos concurren, y 
estimándolo así conveniente a Mi Real 
servicio,

Vengo en nombraros Mi Sumiller 
de Gorps y Guarda Sellos, conservando 
a la vez los cargos de Mi Caballerizo,. 
Ballestero y Montero mayor. ‘ :

Lo tendréis entendido y lo bom¡uní- 
caréis • a quien conrresponda.

Firmado:

.i : ’ ■ * 'ALFONSO '

Al Marqués de Viana.”
Lo que de orden del Augusto Señor 

comunico a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes..

Con fecha 1.° del corriente el Ma
yordomo mayor de S. M. dice a esta 
Presidencia lo que sigue:

“Excmo. Sr,: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
se ha servido dirigirme con esta fe
cha el Real decreto siguiente:

“Atendiendo a las especiales •cir
cunstancias que en vos concurren, 

Vengo en nombraros Mi Mayordomo 
■mayor. —

Lo tendréis entendido y lo eomuni-' 
c-aréis a quien corresponda.
• , Firmado:

:• ■ / . ALFONSO.”

Lo-que ide orden del Augusto Señor 
comunico a V. E. para su conocimien
to  yefectos consiguientes.

m  BEL MMCiei9 
HLÍIáE

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

REALES DECRETOS 
A propuesta del Jefe del Gobierno,

Presidente interino del Directorio Mi
litar v de acuerdo con éste,

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo de Estado a D. Carlos María 
Cortezo y Prieto, ex Ministro de 1$ 
Corona, corno comprendido en la caten 
goría 2.a del artículo 4.° de la ley Or* 
gáni-ca de dicho Alto Cuerpo Cónsul* 
tivo de fecha 24 de Octubre de 1924'.: 

Dadlo en Palacio a nueve de Marzcf 
de mil novecientos veinticinco. ' ¡;

ALFONSO ]j
®  Ps^sifisate interino 0«I DiroOtorfo MilltMü j

Antonio Magas y  Pi&nti»

En atención a que el Capitán de na
vio, en situación de reserva, D. Bar
tolomé Morales y Mendigutia, reúne. 
las condiciones expresadas en el páH j 
rrafo 3.° del artículo 5.° de la 3eyr de] 
Organizaciones marítimas de 7 de Enejj- I 
ro de 1908, '1

Vengo en concederle el empleo dé, 1 
Contralmirante en la expresada si-i ; 
tuación y en las condiciones especifi* j 
caldas en el referido artículo. ! ,

Dado. en Palacio a cinco de Marzo! :
<Je roil novecientos veinticinco. i ■.

\l
ALFON-SO i '

' i i
El T'i'tísídsnte interino del Directorio MíItttU^ ^

A n to n io  Magaz y  I ^ rs .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, í .

Vengo en conceder la Gran Cruz do; 
la Orden del Mérito Naval, con dis* 
tintivo blanco, al Vicealmirante dio Is¡ 
Armada D. José María Barrera y Lú
yando, por servicios especiales preSf» 
lados a la Marina.

Dado en Palacio a cinco be Marzo, 
de mil novecientos veinticinco. (

ALFONBO

El Presíidente interino del

A n to n io  Magaz y  F ers>.


